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Habiendo sido citada audiencia para resolver sobre la objeción al informe 

de inventarios y avalúos para el 21 de julio de 2021 a las 10:00 a.m.1, 

mediante auto del 19 de julio de 2021 se suspendió la realización de esa 

audiencia toda vez que se decretó prueba de oficio pertinente para 

resolver sobre la objeción2, ordenándose en esa providencia oficiar al Banco 

de Bogotá y al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Berrío, 

teniendo que se recibió respuesta de ambas entidades. Por lo anterior, por 

secretaría, se garantizará a las partes el acceso al expediente virtual.  

 

Así las cosas, se cita audiencia para resolver sobre la objeción al informe de 

inventarios y avalúos para el 8 de septiembre de 2021 a las 10:00 a.m. será 

realizada a través de medios virtuales si para la fecha de la realización 

continúan las restricciones decretadas por el Consejo Seccional de la 

Judicatura. 
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Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 

Demandante PALESTINO ÁVILA RIZA 

Demandado JORGE HUMBERTO ÁVILA ARIZA 

Providencia 2021-S278 

Asunto Reprograma audiencia 
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